
Í^^JA.PROVINCIA DE VALLADOLID

Núm. 2.497.

Don Eduardo González Gómez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto Lago saber: Que para 
hacer pago á D. Cipriano Villaverde del Río, 
de esta vecindad, de la cantidad de mil pese
tas, intereses y costas qneleson en deber Doña 
Calixta Crespo, viuda de Evaristo Herrero, ve
cina de Castronuño y D. Miguel Gonzalez, de 
paradero ignorado, Lan sido embargadas á los 
Leudares como de su propiedad, las fincas si
guientes:

l .^^ Una tierra en término de Castronuño, 
■á los lufiernicos, de cabida de dos fanegas y 
media, linda al Naciente con otra de Félix 
Hernández, Mediodía otra de Gregorio Miguel 
y Norte otra de Juan García y La sido tasada 
en trescientas sesenta pesetas.

2 .^ Una alameda en término de Castronu
ño, de cabida de un celem u poco más ó me
nos, que linda al Naciente con otra de Prio
rato, Mediodía con otra de Luis Gavilán, Po
niente con alameda- de Felipe Rodríguez y 
Norte otra de Ildefonso zVlonso; tasada en 
•ciento sesenta pesetas.

3 .® Un majuelo en el mismo término al 
sendero de la Mota, de aranzada y media, 
■que linda al Naciente con otro do Fernando 
García, Mediodía con otro de Castor Rodrí
guez, tasado en cuatrocientas sesenta pesetas.

4 .^ Un majuelo en término de Castronu
ño, al camino de Jjadillo, de dos^ aranzadas y 
media, linda al Naciente con otro de Luis Ga
vilán, al Mediodía con otro de Santiago Gimé
nez, ai Poniente con otro de Juan Gimenez y 
al Norte con otro de Manuel Rueda; tasado en 
seiscien tas Sesen ta pesetas.

b.'' Otro majuelo en dicho término, al si
tio de Mazalones ó camino de la Barca, de dos 
aranzadas y trescientas siete cepas, que lin
da al Naciente otro de José Gómez, Mediodía 
otro de Casimiro Chillón, Poniente otro de 
Juan Gimenez y Norte otro do Manuel Rueda; 
tasado en setecientas cincuenta pesetas.

6 .®’ Otra tierra en término de repetida vi
lla de Castronuño, al sitio del Pico redondo, 
de tres fanegas menos tres celemines, lin
da al Naciente otra de' Manuel Rodríguez, 
Mediodía otra de Francisco Diez, Poniente y
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Norte otra de herederos de Simon Alonso; ta
sada en trescientas sesenta y siete pesetas.

7 .® Otra tierra en precitado término, al 
sitio de los Colorados, de una fanega, que lin
da al Naciente Angel Prieto, Mediodía cami
no, Poniente otra de Simon Hernández y 
Norte Gabriel Madroño; tasada en ciento 
treinta pesetas.

8 .® Una bodega en el camino de Castro
nuño, en la calle Real, linda por el Cierzo y 
Gallego con bodega de Casimiro Chillón, So
lano Antonio Gimenez y Abrego Evaristo He
rrero; tasada en doscientas pesetas.

9 .^ Una tierra en dicho término, al cauce 
la Granja, de tres fanegas seis celemines, lin-- 
da al Solano tierra de Fermin Tejedor, Abrego 
majuelo de Antonio Hernández, Gallego ca
mino del pago y Cierzo Fermin Tapia; tasada 
en trescientas cincuenta pesetas.

10 . Otra tierra en el mismo término á Val- 
demiñon, de dos fanegas, en una de cuatro, 
linda por el Abrego tierra de José Prieto, 
Solano otra de Carlos Rodriguez, Gallego Ul
piano Crespo y Cierzo Gregorio Losada; tasada 
en doscientas veinte pesetas.

11 . otra tierra en el mismo término al 
sitio del Valle de Alabanco, de nueve celemi
nes, linda por el Cierzo con tierra del Priora
to, Gallego tierra de Manuel Santos, Solano 
con la Cañada de merinas y Abrego con tie
rra de Pío Alonso; tasada en noventa y ocho 
pesetas.

12 . Otra tierra en igual término, al Valle 
del Alabanco, de una fanega, linda por el Ga
llego con tierra de Manuel Santos, Abrego 
otra del Priorato, Solano cañada de merinas 
y Cierzo otra de Pío Alonso; tasada en ciento 
treinta pesetas.

13 . Otra cañada donde llaman Teso de la 
cabaña, de dos fanegas, en dicho término de 
Castronuño, linda Cierzo Ricardo Martínez, 
Solano Lucía Vázquez, Gallego José Baraja y 
Abrego, Justa Hernández; tasada en doscien
tas setenta pesetas. '

14 . Otra tierra en el mi.srao término á Va
lle del Alabanco, de dos fanegas y seis cele
mines, linda al Gallego tierra de Teresa Hor
nillas, Cierzo José Rodríguez,Solano cañada de 
Merinas y Abrego Gregorio Lozano, tasada en 
trescientas veinticinco pes'etas.

15 . Una era sin empedrar en dicho térmi-
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que pretendía anunciaba la interposición del 
oportuno recurso de alzada:

. Resultando que esa Dirección general, en 
consideración á la urgencia del servicio, dis
puso que la Administración Depositaría forma
se el padrón del corriente ejercicio económico, 
en cuanto á la cabeza de aquel partido, con el 
personal que tiene á sus órdenes, y sin remu
neración alguna, como lo verificó el año ante
rior, sin perjuicio de que después se elevase el 
expediente á la resolución de este Ministerio, 
con propuesta de que se declare se baila eU: 
vigor el art. 26 de la instrucción de 27 de 
Mayo de 1884, y por tanto que corresponde á 
los Ayuntamientos de las poblaciones que no 
son capitales de provincia el formar el padrón 
de cédulas personales:

Considerando Que respecto á que en este 
año, por la urgencia del servicio, convenga 
que la Administración Depositaría de Mahón 
forme el padrón con los empleados que tiene 
y sin remuneración alguna, es cuestión de 
hecho que ya ha sido prejuzgada por esa 
Dirección general:

Considerando, en cuanto a la cuestión plan
teada por el Ayuntamiento de' Mahón al ne- 
o’arse á formar el padrón de cédulas personales, 
por entender que debe formaríe la Adminis
tración Depositaría con arreglo á los artículos 
18, 19 y 20 del reglamento orgánico de 5 de 
Agosto do 1893, que siendo materia de inter
pretación de disposiciones aplicables á la reali
zación de un servicio, es evidente que la reso
lución compete á este Ministerio, según dis
pone el art. 64 del reglamento de procedi
mientos de lo de Abril 4890.

Considerando que según lo informado por 
«se Centro directivo, si bien en 17 de Enero 
de 1895 se dispuso formase el padrón de aquel 
año, por la urgencia del caso, la Administra
ción Depositaría, ni tal precedente puede in
vocarse como resolución de un punto cuestio
nable,uü aunque ese Centro hubiera resuelto 
en el sentido que el Ayuntamiento de Mahón 
supone, podría prosperar el acuerdo, porque la 
competencia para interpretar los reglamentos 
radica, según queda dicho, en este Ministerio:

Considerando que tratándose de un im
puesto determinado que se rige por disposicio
nes especiales, ante todo deben tenerse en 
cuenta esas disposiciones, en cuyo concepto.

determinando el art. 26 de la instrucción de, 
cédulas de 27 de Mayo de 1884 que la forma
ción de padrones en las poblaciones no capita
les de provincia corresponde á los Ayunta
mientos, e.ita disposición debe ser la norma 
para la resolución de este expediente:

Considerando que si bien por la ley de 
creación de las Administraciones subalternas 
de Hacienda se encomendó á las mismas espe
cialmente dicho servicio, suprimidas esas 
oficinas, necesariamente hubo de restablecerse 
el precepto que anteriormente regía, ó sea el 
mencionado art. 26 de la instrucción de cédu
las personales, sin que pueda ser óbice para 
exigir su cumplimiento el que por circunstan
cias especiales se haya relevado al Ayunta
miento de Mahon ú otros de llenar ese deber 
reglamentario:

Considerando que el precepto general y am
plio que contienen los artículos 18, 19 y 20 del 
reglamento orgánico de 5 de Agosto de 1893, 
no puede interpretarse en el sentido de que 
deroguen un precepto expreso de las disposi
ciones especiales del impuesto, porque en todo 
caso, como dichos artículos lo que disponen es 
que las Administraciones Depositarías realicen 
en los partidos los servicios que las de Hacien- ' 
da están obligadas á practicar en las capitales 
de provincia, habrían de relacionarse esos 
artículos con el 2.° del mismo reglamento, y 
éste á su vez deja en vigor las disposiciones 
especiales de los distintos ramos;

El Rey (Q. D. G.). y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general y lo 
informado por la de lo Contencioso del Estado, 
se ha servido declarar, como interpretación 
del particular que motiva este expediente, que 
esaplicable la instrucción de cédulas en su 
artículo 26, y que corresponde á los Ayunta
mientos la formación del padrón en las pobla
ciones que no sean capitales de provincia.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inte- 
lit^encia v fines consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 10 de A;, de 
1896.—-N. Reverter.—-Sr. Director general de 
Contribuciones directas.

Publi :ados ya casi todos los reglamentos y 
( disposiciones que exige el planteamiento' de
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Num. 2.496.

Ayuntamiento constituoional de 
Valdearcos de la Vega.

Formadas las cuentas de Ordenación y De
positaría del Establecimiento del Pósito de 
este pueblo correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1894 á 1895, se encuentran de 
manifiesto en Secretaría por término de un 
mes en espera de reclamaciones.

Valdearcos 21 de Septiembre de 1896.— 
El Alcalde, Cleto Aguado.

Núm. 2.500.

Alcaldía constitucional de Villagarcía 
de Campos.

A consecuencia de haber obtenido por 
oposición una plaza de médico de Sanidad mi
litar el que desempeñaba la Titular en esta 
villa, se anuncia la vacante de la misma por 
término de treinta días á contar desde el si
guiente de su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia. La dotación consiste en 
setecientas cincuenta pesetas anuales, pagadas 
por el Municipio en la forma que á los demás 
empleados, por la asistencia de 30 á 60 fami
lias pobres y demás casos reglamentarios que 
se harán constar en el contrato. Los aspiran
tes que serán Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirugía y llevarán por lo menos 
cuatro años de práctica en su profesión, pre
sentarán sus instancias dentro de dicho plazo 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, y el 
que sea agraciado, podrá contratar con los ve
cinos acomodados que próximamente produ
cirán dos mil pesetas.

Villagarcía de Campos ,27 de Septiembre 
de 1896,—El Alcalde, Julián Represa.—Jesús 
V. Calvo, Secretario.

Sección quirita.

NuM. 2.498.

Don Luis Esteban, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta C¡apital.

Doy fé: Que en la demanda ejecutiva que 
se sigue en este Juzgado y por mi Escribanía 

á instancia de D. Pedro Gago Gil, contra don 
Rafael Sánchez de Cueto, sobre reclamación 
de siete mil pesetas, intereses y costas, se ha 
dictado la Sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor siguiente:

jBncabezamiento.—En la Ciudad de Valla
dolid á veinticinco de Septiembre do mil ocho
cientos noventa y seis, el Sr. D. Eduardo 
González, Juez de primera instancia del Dis
trito de la Plaza do la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes autos ejecutivos- 
promovidos á instancia de D. Pedro Gago Gil, 
de esta vecindad, representado por el Procu
rador D. Justiniano Domingo, bajo la direc
ción del Doctor D. Eladio García Amado, con
tra D. Rafael Sánchez de Cueto, su convecino, 
que no ha comparecido, sobre reclamación de 
siete mil pesetas de principal, intereses ven
cidos y que venzan á razón del ocho por ciento 
anual y costas.

Pay-'te dispositiva.—^^iWo’. Que debo de 
mandar y mando seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de los bienes em
bargados y demás que fueren de la pertenen
cia del ejecutado D. Rafael Sánchez de Cueto, 
y con su producto entero y cumplido pago 
al acreedor D. Pedro Gago Gil, de la cantidad 
de siete mil pesetas de principal, intereses 
vencidos y (que venzan á razón del ocho por 
ciento anual y costas causadas y que se cau
saren Éasta el real y efectivo pago. Así por 
esta mi Sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se insertará en el Boletín 
Oficial de esta provincia por la rebeldía del 
ejecutado, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Eduardo González.

Lo inserto conviene á la letra con su ori
ginal y lo relacionado más por menor consta 
y aparece del expediente de su razón á que 
me remito y para que conste cumpliendo con 
la mandado m fin de insertar en el Boletín 
Oficial expido. el presente testimonio que 
firmo en Valladolid á veinticinco de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y seis.—An
te mí, Luis Esteban.

Talón núm. 668.

1
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como determina el art. 39 del Reglamento de 
expropiación, para que en el término de quin
ce días siguientes al de la publicación de este 
edicto en la Gacela, designen apoderado en la 
localidad expresada, y transcurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado, se considerará válida 
toda notificación que, en nombre de los pro
pietarios mencionados, se haga al Síndico del 
Ayuntamiento,

Valladolid 25 de Septiembre de 1896.— 
—El Gobernador interino, Manuel Fisac.

COMISISH PROVINCIAL DE VALLADOLID.

La Comisión provincial en sesión de ayer 
acordó anunciar la subasta del fruto de uva 
de la Granja Modelo por pujas á'la llana, bajo 
el tipo de una peseta arroba, señalándose al 
efecto el día seis del próximo mes de Octubre 
á las doce de su mañana, en el Salón de Se
siones de esta Corporación.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de esta provincia, á los efectos correspon
dientes.- .

Valladolid 29 de Septiembre de 1896.— 
El Vicepresidente de la Comisión, García Lo- 
renzo Montalvo.

Talón núm. 667.

Don Juan Callejo y Madrigal, Secretario de 
la JJ.'Vcma. Diputación provincial de Valla
dolid.

Certifico: Que en vista de los datos remi
tidos por los Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, Ía Comisión provincial en se
sión de 19 del actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, ha fi
jado como precio medio de las especies que se 
suministren á las tropas y clases del Ejércitoy 
Guardia civil transeúntes en todo el corriente 
mes de Septiembre, los siguientes:

Peseías. Ots.

Ración de pan de 70 decágramos » 27 
Id. de cebada de 4 kilógramos. >? 91 j
Id. de paja de 6 id........................ » 23 i

Litro de aceite............................... 1 07 
Quintal métrico de leña.... . . . 2 31.
Id. de carbón vegetal................... 8 21

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.® B.” del Sr. Vi
cepresidente y conformidad del Sr. Comisario 
de Guerra, en Valladolid á veintiuno de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y seis.— 
Juan Callejo.—V.® B.®, El Vicepresidente, 
García Lorenzo Montalvo.—Conforme: El Co
misario de Guerra, Santiago Egea.

Núm.2.502.

Eíhisran mlitar úe la praviacia da Palsasla.

No habiendo sido incluido en el sorteo ge
neral celebrado el 13 del mes actual, por una 
omision involuntaria según participa la Co
misión provincial de Valladolid, el recluta 
declarado sorteable de dicho reemplazo corres
pondiente al cupo del Ayuntamiento de Cas- 
trébol, partido de Villalón, Eugenio Panero 
Pardo, y habiendo solicitado la misma se efec
túe un sorteo supletorio para dicho individuo 
con arreglo á lo que dispone la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo y Real orden de 
27 de Febrero de 1893, tendrá éste lugar el 
día 3 de Octubre próximo venidero,según pre
viene la Real orden circular de 3 de Agosto 
último, en el local que ocupan las oficinas de 
la Zona de Reclutamiento de esta Capital, 
calle de Barrionuevo, núm. 26.

Lo que se publica en el Boletín oficial de 
la provincia para general conocimiento, de
biendo el Ayuntamiento de Castrobol nom
brar un Comisionado para el referido sorteo, 
según dispone la citada ley.

Palencia 24 de Septiembre de 1896.—El 
Coronel Gobernador mililar P. L, José da 
Cospedal.
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Año de 1896. Miércoles 30 de Septiembre JNúm, 76.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCHICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 i¿^

Número suelto, XíS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de jáS céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- 
j sula, islas aiyacontes Caíiaria.5 y te- 
1 ^’^i^orios de Africa sujetos ála legis- 
i lacion peninsular, á los veinte días 

de su promulgación, si en ellas no se 
J dispusiere otra cosa.
; Se entiende becna la proinulga- 
1 ción el día en que termine, la inser- 
j ción de la ley en la Gaceta.
j (Ariícttio 1.” del Códi¡^o Civil vigeníe.y

PUNTO DE 8U8CRICI0I.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
Hj^rte: OBnoiÆL

fíBSIBBNCIA DKL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 39 de Septiembre de 1896.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo de haberse negado el Ayunta
miento de Mallón (Baleares) á formar el padrón 
de cédulas personales del corriente ejercicio 
económico de 1896 á 1897:

Resultando que en 20 de Mayo último la

1 Administración de Hacienda de las Baleares 
remitió á la aprobación de ese Centro directivo 
la propuesta de temporeros formulada por la 
Administración Depositaría de Mahón parala 
formación del padrón de cédulas, con cuyo- 
motivo, en acuerdo de 26 del mismo mes, se 
manifestó á dicha oficina que el padrón debía 
formarlo el Ayuntamiento, según ese Centro 
tenía prevenido al Delegado de Hacienda, 
siendo además imposible ya alterar las cifras 
de la suma aprobada para ese servicio que,, 
según las disposiciones en vigor, sólo en las 
capitales de provincia, debe cumplir la Admir 
nistracion:

Resultando que en 18 de Junio último, la 
misma Administración de las Baleares remitió 
copia de la comunicación en que el Ayunta
miento de Mahón se niega á formar el padrón 
de cédulas, alegando que dicho servicio debe 
cumplirse por la Depositaría, según previenen 
los artículos 18, 19 y 20 del reglamento orgá
nico de la Administración provincial de 5 de 
Agosto de 1893 y resolvió esta Dirección 
general en 17 de Enero de 1895, expresando 
dicha Corporación que de no accoderse á lo
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los presupuestos ordinario y extraordinario,y 
de las leyes complementarias promulgadas el 
día 30 de Agosto último, ha llegado el caso de 
que los Centros y las dependencias provinciales 
de Hacienda adopten, en laparte queácada uno 
corresponda, las medidas más rapidas y efiGace.s 
para la pronta y exacta ejecución de las nue
vas prescripciones legislativas, así como tam
bién de las que no han sido modificadas.

Para realizar estos propósitos necesario es 
proceder con toda actividad en la gestión de 
los servicios, y atender, así á la recaudación 
(le los recursos votados por el Parlamento, 
como á resolver sin dilación los asuntos que 
todos los intereses legítimos promuevan,., y 
por ello;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer:

1 .® Que el día 30 del mes corriente se 
consideren caducadas todas las licencias y 
prórrogas concedidas á los empleados de las 
dependencias de este departamento, así centra
les como provinciales.

2,° Que el día 2 del próximo Octubre, los 
Jefes de las oficinas respectivas den á este Mi
nisterio conocimiento directo de los funcio
narios que no se hallen en sus puestos el día 
1? de Octubre, sin excepción ni excusa.

3 .® Que los mencionados Jefes se absten
gan de conceder á los empleados licencias ó 
permisos para ausentarse ó para dejar de asis
tir á la oficina durante las horas reglamenta
rias, cuidando personalmente ‘de comprobar 
las faltas que se cometan y corrigiendo ó 
proponiendo á la Superioridad las correciones 
que proceden, no sólo por lo que á dichas fal
tas se refiere, sino también por el retraso in
justificado en el despacho de los asuntos de 
oficio y de las reclamaciones particulares.

Y 4.° Que se llame la atención de los re
feridos Jefes sobre la responsabilidad que asu
mirán dejando de cumplir las disposiciones 
precedentes.

De Real orden lo digo á V. I, para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años.

Madrid 22 de Septiembre de 1896.—Juan 
Navarro Neverier.—Br. Subsecretario de este 
Ministerio.

(Gaceta del 23 de Septiembre de ISdÓ.)

i Ministerio de Gracia y Justicia.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Promulgada en 4 del corriente 
la ley sobre represión del anarquismo, en que 
se encomienda á este Ministerio la tarea de 
dictar las disposiciones necesarias para su eje
cución, y concedido por la ley de 18 del co- 

-rriente mes un crédito de 125.000 pesetas pa
ra organizar un servicio especial de policía 
judicial, que tenga poí objeto el descubri
miento y persecución de los delitos que se co
metan ó se intente cometer por medio de ex-, 
plosivos, se ha estudiado la mejor forma de 
planteamiento de dicho servicio, teniendo en 
cuenta la.s necesidades á que responde la crea
ción de esta policía, los datos pedidos á algu
nos Tribunales y facilitados por los mismos, 
y cuantas circunstancias se ha estimado nece
sario atender para dar verdadera eficacia á 
sus funciones.

Por hoy, y teniendo en cuenta que, apar
te de hechos aislados y que no pueden consti
tuir base de fundada alarma, los atentados 
anarquistas sólo se han verificado en Madrid 
y Barcelona, siendo en esta últiiña donde 
mayor gravedad revistieron, basta que el es
tablecimiento de la nueva policía se circuns
criba á ambas capitales, si bien dotando á 
Barcelona de mayor número de individuos de 
aquélla, por la mayor importancia que han 
tenido hasta ahora y lo más frecuentes que 
fueron allí los delitos cometidos por medio de 
explosivos.

La intervención que tienen en la persecu
ción y castigo de estos delitos las Autoridades 
militares, y la consideración de que los servi
cios del nuevo Cuerpo serán tanto más efica
ces puanto más disciplinado esté, han hecho 
pensar en la conveniencia de que el Jefe que 
mande á los nuevos agentes, así en Madrid 
como en Barcelona, proceda del Ejército, y 
de que los individuos todos que constituyan 
el Cuerpo, sean nombrados previo el infor
me de la Autoridad militar del distrito y de 
la civil de la provincia, que unido á la desig
nación por lojudicial, será una garantía de 

> la idoneidad y condiciones de los agentes que 
se nombren.

No puede empero dejar de tomarse en
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cuenta la circunstancia de que los atentados 
contra el orden social llevados á efecto por 
medio de explosivos, si bien en determinados 
momentos pueden exigir toda la actividad de 
los funcionarios del Cuerpo que se crea, y 
aun resultar este Cuerpo poco numeroso, en 
tiempos normales y de escasa ó ninguna agi
tación permanecerán- inactivos dichos funcio
narios, y en ese caso sus servicios pueden ser 
utilizados para prestar otros análogos á los 
que principalmente les están encomendados, 
cjercitándose en auxiliar á los Tribunales de 
justicia y á las Autoridades respectivas en la 
investigación y persecución de los delitos co
munes.

Por todo lo expuesto, S. M. la Reina 
{Q. Ü. G.), Regente del Reino, en nombre de 
■su x\ugusto Hijo, ha tenido á bien disponei.

1 .® Kn cumplimiento de lo dispuesto en 
la citada ley sobre represión del anarquismo, 
y utilizando la concesión del crédito hecha 
por la relativa a la organización de un servi* 
^iQ ggpQQÍgil de policía judicial contia los de
litos que se cometan ó se intente cometer por 
medio de explosivos, se crea un Cuerpo de po
licía judicial destinado al descubrimiento y 
persecución de dichos delitos, el cual prestará 
sus servicios por ahora en Madrid y Barcelona.

2 .® Este Cuerpo constará de dos secciones: 
una en Madrid, compuesta de un Jefe mili
tar, á quien se le asignará una gratificación 
unual de 1.000 pesetas; un Subjefe, que dis
frutará el haber de 3.500 pesetas, y 11 agen
tes, retribuidos con 2.000 pesetas cada uno.

otra en Barcelona, formada por un Jefe 
militar y un Subjefe, que disfrutaran de la 
misma gratifi.cacion y haber que los de Ma
drid, y 23 agentes igualmente retribuidos 
con 2.000 pesetas.

3? El Jefe militar será nombrado por el 
Comandante en Jefe del Cuerpo de Ejército 
correspondiente. El resto del personal por el 
Presidente de la Audiencia, previos informes 
del mismo Comandante en Jefe y del Gober
nador civil de la provincia.

4 .® Los funcionarios que ingresen en el 
•Cuerpo no podrán ser separados del servicio 
sin expediente previo en que sumariamente 
se haga constar su ineptitud ó mala conduc
ta. Si del expediente resultaren éstas com
probadas, el Presidente de la Audiencia res

pectiva dispondrá su separación, y procederá 
á nombrar al que haya de ocupar la vacante, 
cumpliendo lo que dispone el art. anterior.

5.® El sobrante de 48.000 pesetas que, cu
biertas las atenciones del personal que esta
blece el art. 3.°, resulta del crédito presu
puesto de 125.000, se destinará á gastos de 
investigación y á premiar los méritos especia
les contraídos por los individuos del Cuerpo 
en el desempeño de sus propias funciones. 
Para ello se asignarán á Madrid 18.000 pese
tas y á Barcelona 30.000, siendo la aplicación 
de estos fondos atribución del Presidente de 
la Audiencia, previa propuesta ó informe de 
las Autoridades que quedan mencionadas, se
gún su caso. El total asignado á cada una de 
.las citadas capitales podrá tener distinta dis
tribución entre las dos atenciones de premios 
y gastos de investigación, y entre los que se 
causen en ambas poblaciones, según las ne
cesidades del servicio.

6,° Cuando las circunstancias lo permitan 
los Presidentes de las Audiencias encomenda
rán á la nueva policía, sin perjuicio de sus 
funciones principales, la de prestar su auxi
lio á los Tribunales y á las Autoridades en la 
investigación de los delitos comunes.

7.® Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se dictarán cuantas disposiciones sean nece
sarias para llevar á cumplido efecto lo dis
puesto anteriormente.

Lo que de Real orden comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarded V. I. muchos años. San Sebastian 
19 de Septiembre de 1896.—Tejada.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

(Gaeeta del 20 de Septiembre de ISSa.}

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL DE LÀ PROVINCIA DE VALLADOLID.

Tomento.—Obras públicas.
No residiendo en El Carpio ni teniendo en 

dicha localidad representante legal los seño
res D. Pedro García Lopez, D. Antonio Lopez 
Olguera, D. Fructuoso Rodríguez Gonzalez y 
D. German Gamazo Calvo, á los que se ocu
pan fincas en el citado término municipal, 
con destino al trozo primero de la carretera de 
Nava del Rey á Cantalapiedra, se les requiere,
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110 on el sitio de Carretejar, de dos celemines, 
linda á Gallego era de Angel Prieto, Cierzo 
Andrés Chinchón, Solano Angel Vázquez y 
Abrego Josefa Rodriguez, tasada en doscientas 
veinticinco pesetas.

Tierras de Miguel Gonzalez.

16. Una tierra en igual término, pago de 
la Cañada de una fanega ó sea cincuenta áreas 
y treinta y una centiáreas, linda Norte baci
llar de Saturnino Calvo, Naciente majuelo de 
Victor Gay, Mediodía y Poniente majuelo de 
Lucio Fernandez, tasada en cien pesetas.

17. Otra tierra en dicho término, al pago 
del Palomar, de fanega y media, linda al Nor
te otra de Celestino Prieto, Naciente Francis
co Madroño, Mediodía Juan Santos y Ponien
te Salvador García, tasada en ciento cincuen
ta pesetas.

18. Otra tierra en igual término, al pago 
de las Cocineras, de cabida tres fanegas ó sean 
una hectárea cincuenta áreas y noventa y tres 
centiáreas, linda al Norte con otra de Felipe 
Rodríguez, Naciente Guadalupe Vega, Me
diodía Francisca Madroño y Poniente Angel 
Vázquez, tasada en trescientas pesetas.

19. otra tierra dicho término, al pago de 
Serana, de media fanega, linda al Norte Gua
dalupe Vega, Mediodía majuelo de Juan Hor
nillos y Poniente Manuel Santos, tasada en 
cincuenta pesetas.

20. otra en dicho término y pago, de me
dia fanega ó sean veinticinco áreas y diez y 
seis centiáreas, linda al Norte Cándida Gon
zález, Naciente majuelo de Gregorio Rodrí
guez y Mediodía Manuel Vega, tasada en cin
cuenta pesetas.

21. otra al pago de la Pena de Manuel, 
linda al Norte Angel Fernandez, Naciente 
Manuel Fernandez, Mediodía otra del mismo y 
Poniente Juan Rodríguez,'hace media obrada, 
tasada en cincuenta pesetas.

22. Otra tierra de majuelo en dicho térmi
no al camino del Pacillo, de mil cepas, linda 
al Norte tierra de Bartolomé Hernández, Na
ciente otra de Francisco Perez, Mediodía Fe
lipe Martin y Poniente Leandro Alonso, tasa
da en doscientas cuarenta pesetas.

Dichas fincas han sido tasadas en junto 
en cinco mil quinientas cuarenta pesetas y en 
providencia del día de ayer se ha acordado

OFICIAL ________

proceder á su venta en pública subasta, cuya, 
diligencia tendrá lugar el día veinticuatro 
del próximo mes de Octubre á las doce de la 
mañana en la Sala Audiencia de este Juzga
do, debiéndose advertir que no se admitirá 
póstura que no cubra las dos terceras parÿs 
de la tasación total y que para tomar parte en 
el remate es necesario consignar el diez por 
ciento de dicha tasación y que los autos de su 
razón se hallan de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, donde podrán enterarse los que 
lo deseen, como también los títulos de propie
dad, para que puedan examinarlos los licita
dores, quienes se conformarán con ellos sin te
ner derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Valladolid á veintidós de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y seis.— 
Eduardo González.—Ante mi, Luis Esteban.

Talón núm. 669.

Núm. 2.499.

CÉDULA DE CITACION.

D. Manuel Martínez Conde y Diego Ma
drazo, Juez de instrucción del partido de esta 
villa de Valmaseda, ha acordado en providen
cia de este día dictada en la causa que se ins
truye en este Juzgado por robo de dinero, se 
cite por medio de la presente á“Manuel Calle
ja y Calleja, vecino que fué del Concejo de 
Abanto y Ciervana y que se dirigía á la pro
vincia de Valladolid, para que dentro del tér
mino de diez días contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín Oficiál de la 
provincia de Valladolid, comparezca en este 
Juzgado al objeto de recibirle declaración en 
mencionada causa, apercibiéndole que si deja 
de comparecer le parará el perjuicio consi
guiente.

Y para que tenga lugar lo que en la mis
ma se interesa expido la presente que firmo 
en Valmaseda á veintiséis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.-—El Escriba
no, Eusebio González.

V ALL AD O LI D. — 18 9 6.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINtíAL- 

Palacio de la Exorna. Diputación,
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